
Nº789 19 de MARZO de 2020

CCOO de Andalucía habilita un espacio web con información práctica y oficial sobre el COVID-19 que 
afecta a personas trabajadoras. Consulta aquí toda la información.
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En estos días se están multiplicando los despi-
dos y los Expedientes de Regulación Temporal 
de Empleo (ERTE), normalmente de suspensión 
de la actividad. Miles de trabajadores y traba-
jadoras se están quedando sin actividad y en 
muchos casos están perdiendo el empleo. Es el 
momento de actuar para que la caída de la ac-
tividad, producto de la situación de emergencia 
sanitaria que vivimos, se canalice por fórmulas 
distintas a la extinción de contratos. No caben 
más demoras. Hay que actuar protegiendo a las 
personas. Y hay que hacerlo ya.

Sabemos que hay que tomar medidas que faci-
liten el mantenimiento de las empresas, de liqui-
dez, de contención temporal de gastos, pero las 
trabajadoras y trabajadores no pueden quedar-
se a la cola de las medidas a tomar. No es justo 
socialmente, no es conveniente económicamen-
te y no es entendible políticamente.

UGT y CCOO somos conscientes de lo extraor-
dinario y complejo de la situación. El Gobierno 
se ha visto obligado a ir tomando medidas cada 
vez más drásticas para evitar la expansión vi-
ral del COVID19. Compartimos la necesidad 
de priorizar de forma absoluta la atención a la 
emergencia sanitaria. En ese sentido, todo el 

sistema sanitario español debe ponerse a dis-
posición del interés general y el Gobierno, junto 
a todas las Administraciones, debe adoptar las 
medidas que considere adecuadas. Queremos 
poner en valor el inmenso trabajo del conjunto 
de profesionales sanitarios, y particularmente el 
papel de nuestra sanidad pública.

Pero la dureza de estas medidas está teniendo, 
y más va a tener, un efecto económico demo-
ledor en el corto plazo. En miles de centros de 
trabajo se está procediendo a despedir traba-
jadoras y trabajadores, o proceder a ERTE. Es 
necesario un paquete de medidas de carácter 
socieconómico y de regulación, que limiten la 
destrucción de puestos de trabajo y la desapari-
ción de empresas.

Para ello hay que habilitar un fondo de recursos 
suficientes que al menos aborde la garantía de 
protección de las personas afectadas por ER-
TES, incluso aunque no tuvieran acumulado el 
tiempo de cotización suficiente.

De la misma forma se van a generar situacio-
nes de emergencia social relacionada con las 
personas que tengan que cuidar a personas de-
pendientes y tengan dificultades para conciliar 
esta tarea con su actividad profesional ordinaria. 
La prestación de servicios de atención a la de-
pendencia en un momento en que los centros 
residenciales y escolares para personas depen-
dientes están cerrados, es otra necesidad impe-
riosa, además de garantizar la retribución a las 
personas trabajadoras que se han visto forza-
das a ausentarse del trabajo para el cuidado de 
familiares, o buscar el canal adecuado para la 
consideración de una ausencia justificada y sin 
ninguna consecuencia que pueda perjudicar a 
su empleo. Lee la noticia completa AQUÍ

Ambos sindicatos acabamos de conocer el paquete de medidas decretadas tras el                                  
Consejo de Ministros. Entre ellas, no figura ninguna relacionada con las que el pasado                     
jueves trasladamos al Gobierno y que, en buena parte, habían sido consensuadas con las 
organizaciones empresariales.

CCOO y UGT exigen añadir medidas sociolaborales a las 
de alerta sanitaria

MEDIDAS SOCIALES

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:459908--CCOO_y_UGT_exigen_anadir_medidas_sociolaborales_a_las_de_alerta_sanitaria&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO (FSS-CCOO) comparte la ne-
cesidad, en estos momentos de crisis, de apro-
bar medidas urgentes para garantizar la mejor 
asistencia a la población y buscar fórmulas que 
permitan dotar de recursos humanos al conjun-
to del (SNS); sine embargo, este sindicato en-
tiende que esto no puede ser una oportunidad 
para intentar abaratar los costes de personal y 
sus condiciones de trabajo, profesionales que 
ahora mismo están siendo ejemplo para toda la 
sociedad y que hay que poner en valor.

Desde la FSS-CCOO no compartimos que a re-
sidentes que acaben este año se les prorrogue 
el contrato de Residente, por cuanto ya serán 
especialistas, y lo que correspondería sería un 
contrato estatutario de la especialidad corres-

pondiente. En segundo lugar, en lo que se refiere a la contratación de estudiantes de los grados de 
Medicina y Enfermería, desde CCOO entendemos que se debe regular la figura administrativa para 
su contratación y las condiciones laborales y retributivas, ya que ahora mismo existe un vacío legal.

Desde CCOO entendemos que es compatible cubrir las necesidades que ahora mismo tiene el 
SNS y la población, con mantener unas condiciones de trabajo dignas; por ello, solicitamos al Minis-
terio de Sanidad que regule estas situaciones con la participación de quiénes estamos legitimados 
para hacerlo.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) recuerda que 
la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de
 recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el  COVID-19, obvia en su regulación a los agentes sociales en temas que son claramente 
laborales, y que deberían ser negociados con los sindicatos más representativos en el 
Ámbito de Negociación del Sistema Nacional de Salud (SNS).

CCOO valora positivamente la voluntad del Gobierno 
de  paliar la falta de profesionales sanitarios pero exige                              
negociar sus condiciones laborales en el Ámbito de                                                                                                        
Negociación del SNS

PROFESIONALES

https://sanidad.ccoo.es/552f42988411c69dcef3e41bc3d80eb5000061.png
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CCOO ha denunciado la situación de “caos ab-
soluto” que se está viviendo en el Servicio de 
Atención a Domicilio ante la situación generada 
por la crisis del COVID-19. “Sus trabajadoras no 
están recibiendo las condiciones salariales ni la-
borales acordes al servicio esencial que prestan 
pero, más importante aún en estos momentos, 
es que no se están aplicando medidas preventi-
vas en materia de salud ni a las trabajadoras, ni 
a las personas que atienden”.

El sindicato se ha mostrado “atónito ante la irres-
ponsabilidad de las administraciones, estatal, 
autonómica y local, incapaces de coordinarse 
para tomar medidas que permitan la atención a 
las personas dependientes con seguridad para 
su salud pero también para proteger el derecho 
a la salud de las trabajadoras de la Ayuda a Do-
micilio”. “Cada municipio está tomando medidas 
según sus propios criterios, algunas rayando la 
ilegalidad y otras poniendo en peligro la vida de 
las trabajadoras, de las personas dependientes 
y sus familias”. “De no corregirse esta situación 
nos podemos encontrar ante una rapidísima ex-
tensión de la enfermedad por toda Andalucía y 
de la letalidad”, advierte CCOO.

Ante ello, el sindicato urge al Gobierno central 
y autonómico que desarrollen instrucciones con 
criterios generales claros para que los Municipios 
y Diputaciones puedan mantener el Servicio de 
Ayuda a Domicilio, como servicio esencial, es-
tableciendo los Servicios Mínimos; y ha pedido 

responsabilidad a administraciones y empresas 
que asumen el servicio, para que pueda prestar-
se con las garantías necesarias para las trabaja-
doras y para las personas dependientes.

En ese sentido CCOO pide una reorganización 
de las horas de atención, un sistema de aprovi-
sionamiento urgente de Equipos de Protección 
(EPIs), medidas de desinfección del espacio de 
trabajo de las trabajadoras y un sistema de ro-
tación para que puedan atender sus familiares 
(dependientes, enfermos, menores) como con-
secuencia del cierre de otros servicios por el es-
tado de alarma.

Igualmente CCOO pide que se asegure la aten-
ción a las personas dependientes con los ser-
vicios establecidos asegurando la cobertura de 
las bajas del personal para mantener la atención 
a las personas usuarias del Servicio de Atención 
a Domicilio; reforzar el servicio de teleasistencia 
y reforzar el personal de los Servicios Sociales 
y de la ASSDA relacionados con el Servicio de 
Ayuda a Domicilio, tal como exige el Real Decre-
to-Ley 8/2020 de medidas urgentes y extraordi-
narias para hacer frente al Coronavirus.

Por último, el sindicato ha pedido mayor coor-
dinación entre los sistemas de salud y el Ser-
vicio de Atención a Domicilio estableciendo un 
protocolo de detección y actuación ante posibles 
casos de infección en los domicilios, coordinán-
dose mediante un teléfono directo con el Siste-
ma de Salud exclusivo para las trabajadoras de 
ayuda a domicilio. Igualmente, dicho protocolo 
debe recoger medidas para evitar que las per-
sonas dependientes contagiadas permanezcan 
en sus hogares ya que es un gran riesgo para 
ellas, para las familias y por supuesto para las 
trabajadoras, siendo necesario establecer la                     
hospitalización obligatoria.

CCOO pide un sistema de aprovisionamiento urgente de EPIs y un protocolo para el uso de 
estos equipos en los domicilios, así como medidas de desinfección del espacio de trabajo 
de las trabajadoras.

CCOO denuncia un “caos absoluto” en el Servicio de                 
Atención a Domicilio y pide coordinación para garantizar la 
protección de trabajadoras y personas dependientes

DEPENDENCIA
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El 13 de marzo de 2020, CCOO ha solicitado mantener una reunión con carácter de urgencia 
de la Comisión Paritaria en materia de SSL, con un único punto en el orden del día, adecuar 
los centros de trabajo del sector de la Dependencia a la situación actual provocada por la 
crisis del coronavirus, concretada en los siguientes puntos:

CCOO denuncia que las patronales de la Dependencia no 
adecuan sus centros para garantizar la seguridad de sus 
trabajadoras ni la conciliación

DEPENDENCIA 

Analizar las medidas que es-
tán tomando las empresas del 
sector en relación a la pande-
mia del Covid19.
Medidas de prevención en el 
SAD en relación con los Epis.

Medidas de prevención en re-
lación con el lavado de los uni-
formes del personal.

Medidas en relación a las tra-
bajadoras con hijos menores 

a su cargo.

Mediante licencias no retribuidas, adelanto de vacaciones o flexibilidad horaria haga compatible la 
prestación laboral con el obligado cuidado de losenores.

Criterios para los cierres por causa de fuerza mayor en los centros de día.

Este sindicato denuncia que tras dicha reunión se ha puesto nuevamente de manifiesto la acti-
tudcerril y la nula intención de las patronales firmantes del convenio de llegar a un acuerdo para 
establecer unos criterios comunes que nos permitan articular una respuesta como sector hacia los 
trabajadores/as y las empresas.

Estas medidas propuestas iban encaminadas a afrontar el trabajo en las residencias de personas 
mayores, la ayuda a domicilio y los centros de día con criterios que garanticen la salud de las per-
sonas trabajadoras y la calidad en la asistencia que impida que la alarma sanitaria se acabe con-
virtiendo en alarma social.

Desde CCOO insistimos en que el trabajo de las y los profesionales del sector debe darse con to-
das las garantías de prevención y protección hacia su salud para poder prestar el mejor servicio y 
contribuir a una menor extensión de los contagios entre las personas más vulnerables.
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Las organizaciones convocantes mantenemos nuestra presión, tanto a la patronal como a las Admi-
nistraciones Públicas, para conseguir dignificar las condiciones laborales y retributivas en el sector 
de le Dependencia, un sector altamente feminizado, con más del 90% de mujeres que trabajan en 
el sector; tanto las condiciones laborales como salariales de este sector contribuyen ampliamente 
a la brecha salarial entre géneros.

Un sector que también se caracteriza por la alta medicalización de sus trabajadoras, derivada de 
las patologías musculoesqueléticas y patologías asociadas al stress relacionadas con las condicio-
nes de trabajo, especialmente el aumento de presión asistencial. Sin duda, todo ello requiere que 
tanto patronales como Administraciones busquen una solución para garantizar unas condiciones de 
trabajo mejores y unos salarios dignos.

Si con la presión no conseguimos cambiar la situación actual, el compromiso es retomar el calen-
dario de movilizaciones, en el momento que las condiciones lo permitan.

Las Federaciones de Sanidad y Sectores Sociosanitarios (FSS-CCOO) y de Construcción 
y Servicios de CCOO y la Secretaría Federal del Sector Salud, Servicios Sociosanitarios y 
Dependencia, de FeSP-UGT, ante la situación de crisis generada por el coronavirus, deciden 
aplazar las movilizaciones previstas para este mes de marzo en el sector de la Dependencia 
hasta que se resuelva esta situación.

CCOO y UGT posponen las movilizaciones de la                                            
Dependencia por las crisis del coronavirus

DEPENDENCIA



7

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º7
89

  1
9 

 D
E

  M
A

R
Z

O
  D

E
 2

02
0

CCOO denuncia que, a pesar de llevar varias sema-
nas intentando conseguir directrices claras por parte 
de la empresa hacia su plantilla, no se ha recibido 
ninguna información clara, sólo órdenes y contraor-
denes desde la propia Dirección, “que no es capaz ni 
de coordinar sus propios órganos”.

La pandemia del Coronavirus ha puesto en grave 
riesgo a la plantilla, retrasando el cierre de centros 
con personal y pacientes diagnosticados positivos y 
un número indeterminado de cuarentenas entre las 
personas trabajadoras, cifras desconocidas por la re-
presentación de los trabajadores y trabajadoras de 
CCOO, ya que la empresa no las facilita.

La representación sindical alerta sobre todo de 
la irresponsabilidad de la empresa hacia la salud                 
pública puesto que a día de hoy DENTIX no había 
comunicado a los centros ubicados en la Comunidad 

de Madrid la manera de proceder de su plantilla ante el decreto de la Comunidad de cerrar todos 
los establecimientos, excepto farmacias y alimentación.

A pesar de que desde CCOO se ha solicitado una reunión de urgencia ante la situación excepcional 
que atravesamos, la empresa ha preferido esperar al lunes 16 de marzo para poder celebrarla, pri-
mando el descanso del fin de semana a la seguridad y estabilidad de su plantilla, que viene siendo 
ignorada desde hace meses.

CCOO denuncia que DENTIX obvia a la RLT en todas sus decisiones e incumple su deber de in-
formar a la RLT y a la Sección Sindical de CCOO, a pesar de haber firmado un acuerdo en el SIMA 
a 27 de febrero sobre la falta de información y consulta hacia la RLT. DENTIX tiene la intención de 
realizar un ERE o ERTE encubierto que está siendo comunicado a su plantilla sin seguir los cauces 
legales existentes para ello.

CCOO denunciará a la Inspección de Trabajo la falta de seguridad del personal, así como el ERE 
encubierto que viene llevando a cabo sin notificación alguna a la representación de los trabajadores 
y trabajadoras

El sindicato denuncia que la pandemia del COVID-19 (Coronavirus) ha puesto en grave 
riesgo a la plantilla de DENTIX, retrasando el cierre de centros con personal y pacientes                           
diagnosticados positivos, además de un número indeterminado de cuarentenas entre las 
personas trabajadoras; cifras desconocidas por la representación de los trabajadores y               
trabajadoras de CCOO, ya que la empresa no las facilita.

CCOO denuncia que el desgobierno de DENTIX ante la     
pandemia del coronavirus pone en riesgo la salud de los 
pacientes y de su plantilla

DENTIX
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La sección sindical de CCOO de Dentix lleva mucho tiempo de-
nunciando irregularidades en la empresa. Es el caso del SIMA 
por tutela de derechos fundamentales que concluyó el día 28 de 
febrero con un acuerdo en el que la empresa se compromete a 
hacernos llegar toda la información a la que tenemos derecho 
como representantes de los trabajadores y trabajadoras. A día 
de hoy, el acuerdo se incumple de manera fehaciente, pues-
to que la empresa ha ordenado el cierre de las consultas, sin 
contar con la participación del sindicato para hacer el ERTE ni 
informar de sus condiciones.

CCOO denuncia la situación de desinformación y de peligro 
que la empresa genera con esta falta de información y desde la 
sección sindical se quiere poner de manifiesto que los órganos 
de Dirección de la compañía son responsables de llevar a la 

empresa y a sus trabajadoras y trabajadores a la situación actual tanto laboral como preventiva, 
recordando que de haberse seguido las directrices del sindicato se hubiesen evitado la mayoría de 
las situaciones actuales y que dejan un futuro incierto para la compañía

DENTIX                                  OPE SAS

La sección sindical de CCOO de Dentix denuncia que, pese a que el lunes 16 de marzo llegó 
a las clínicas la orden de colocar un cartel en la puerta informando del cierre, no se ha con-
tado con la representación legal de las trabajadoras y los trabajadores para realizar el ERTE 
ni se ha informado a la plantilla de las condiciones en las que se producirá el Expediente de 
Regulación de Empleo Temporal.

CCOO denuncia que Dentix no informa a su plantilla de las 
condiciones del ERTE

Puede acceder a las resoluciones y a los                    
listados a través del cuadro de evolución de       
acceso libre.

Consultar las Medidas de carácter temporal so-
bre plazos de alegaciones y presentación de 
documentación en los procesos de selección y 
provisión en curso, con motivo del COVID-19.

Advertimos que los plazos, tras la entrada en 
vigor el Real Decreto 463/2020, de 14 de mar-
zo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria                   

ocasionada por el COVID-19, aunque no se in-
dica en la Resolución publicada, están suspen-
didos en los términos de las Instrucciones Sexta 
y Octava de las Medidas de carácter temporal 
en relación con los plazos de alegaciones y pre-
sentación de documentación en los procesos de 
selección y provisión en curso.

Accede a la Resolución de FEA, especialidad 
Urología L.

Medidas temporales en los plazos de la OPE y 
Traslado.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 53 de 18 de marzo de 2020 se                 
publica la resolución que aprueba el listado provisional de personas que aprueban el                         
concurso-oposición por el sistema de acceso libre.
 

OPE SAS 2017: Lista provisional de personas que superan 
el concurso-oposición de FEA en Urología

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:467085--OPE_SAS_2017_Lista_provisional_de_personas_que_superan_el_concurso_oposicion_de_FEA_en_Urologia&opc_id=5451af73dffc864cf87c174cbdb1f69e#
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:467085--OPE_SAS_2017_Lista_provisional_de_personas_que_superan_el_concurso_oposicion_de_FEA_en_Urologia&opc_id=5451af73dffc864cf87c174cbdb1f69e#
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:467085--OPE_SAS_2017_Lista_provisional_de_personas_que_superan_el_concurso_oposicion_de_FEA_en_Urologia&opc_id=5451af73dffc864cf87c174cbdb1f69e#
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:467085--OPE_SAS_2017_Lista_provisional_de_personas_que_superan_el_concurso_oposicion_de_FEA_en_Urologia&opc_id=5451af73dffc864cf87c174cbdb1f69e#
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Con carácter general quedan interrumpido 
los plazos para la tramitación de las alega-
ciones y solicitudes cuyo plazo de presen-
tación se encuentra abierto a la fecha de la 
entrada en vigor del RD 463/2020.

El cómputo de los plazos queda interrumpido 
desde las 00:00:00 horas del día 16 de mar-
zo de 2020 y se reanudará al día siguiente en 
que pierda vigencia el referido Real Decreto 
o, en su caso, las prórrogas del mismo.

Afecta a las personas candidatas cuyo pri-
mer apellido empieza por letras Q a Z.

De estas, aquellas personas que durante los 
días 16 y 17 de marzo deseen aportar de do-
cumentación de los méritos podrán realizarlo: 
dicha presentación supondrá que manifiesta 
su conformidad para que se continúe con la 
ejecución de su concreto procedimiento y 
que no se suspenda el plazo, continuando su 
tramitación ordinaria.

El 17/03/202 a las 23;59:59 se cierra el plazo para las personas candidatas cuyo primer apellido 
empieza por letras de la Q a la Z.

Al día siguiente de finalizar la vigencia del Real Decreto se abre un plazo de 48 horas (en principio 
del 30/03/20 00:00:00 a 31/03/2020 23:59:59 para aquellos profesionales que no hayan presentado 
solicitudes.

El SAS informa a través de su página web que, tras la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se han dictado instrucciones para 
evitar perjuicios en los derechos e intereses de las personas candidatas que participan en 
los procesos de Bolsa Única del SAS.

Suspensión de plazos administrativos para los trámites en 
marcha en la Bolsa SAS

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/suspension-de-plazos-administrativos-para-los-tramites-en-marcha-en-bolsa-unica-de-empleo
https://andalucia.ccoo.es/ac30c5bd8e3da85a7d5afa224a2aa27c000057.png
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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO (FSS-CCOO) quiere poner 
en valor y reconocimiento, más que nunca, al 
personal sanitario que representamos, y a todo 
el personal que hace posible que, en los hos-
pitales, centros sanitarios y sociosanitarios, se 
esté librando una guerra cuerpo a cuerpo y sin 
cuartel contra el COVID-19. Pero también que-
remos poner en valor, una vez más, que más del 
80% de todo el sector de Actividades Sanitarias 
y Servicios Sociales somos mujeres y, por tan-
to, las principales responsables de los trabajos 
que sostienen la vida, la salud y los cuidados a 
las personas dependientes, mayores, enfermas 
y vulnerables de nuestra sociedad, también en 
estos momentos tan duros.

En segunda línea de fuego, en los hogares, tam-
bién se vive otra crisis, la de quién va a cuidar 
de los niños y niñas sin guardería ni colegio, y 
de las personas mayores y dependientes sin 
centros de día. Nosotras también estamos en el 
centro de este huracán, pues está pasando lo 
que pasa siempre en las crisis, que la Adminis-
tración envía los cuidados al entorno doméstico, 
donde históricamente las mujeres los asumimos 
de manera gratuita e invisible. Porque desafor-
tunadamente la corresponsabilidad de hombres 
y administraciones en esos cuidados que lastran 

las vidas y carreras profesionales de las mujeres 
no llega todavía, y somos las que mayoritaria-
mente vamos a sufrir la falta de medidas para 
poder hacer frente a todo ese trabajo que se nos 
viene encima. Porque hay que continuar traba-
jando, más que nunca, en hospitales, geriátri-
cos, centros de Atención Primaria, farmacias o 
supermercados…, ámbitos todos fuertemente 
feminizados.

Otros sectores permiten el teletrabajo, pero 
trabajar en casa va a ser muy complicado con 
criaturas y personas mayores a las que hay que 
atender. Los socorridos abuelos y abuelas esta 
vez deberían quedar fuera de esta crisis, ya que 
son personal de riesgo y hay que protegerlos. 
Esta crisis de conciliación, amenaza con conver-
tirse en una puerta de salida del empleo para 
muchas mujeres.

Decir en este momento absolutamente comple-
jo que las crisis son oportunidades para crecer, 
aprender o para reinventarse es difícil, pero ne-
cesario, y albergamos la esperanza de que asi 
sea. Por el momento vemos cumplida una reivin-
dicación antigua y constante de la FSS-CCOO: 
se ha puesto la vida, la salud y el bienestar de 
las personas en el centro de las políticas y los 
esfuerzos, como el bien más preciado.

Desde CCOO esperamos que una vez vencido 
el coronavirus, las políticas públicas no pierdan 
de vista que tienen que orientarse hacia ese mo-
delo de sociedad que pone a las personas en 
el centro. Después de esta crisis, seguro que la 
sociedad en pleno tomará consciencia renovada 
de la importancia de tener un servicio sanitario 
público fuerte, que brinde a sus profesionales 
empleo de calidad y estabilidad para dar el me-
jor servicio, que hay que cuidarlo como nuestra 
joya más preciada que es, y reforzarlo, y nunca 
más recortarlo. Lee la noticia completa AQUÍ

Artículo de opinión de la secretaria de Mujeres y Políticas LGTBIQ de la Federación de               
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), Silvia Espinosa López.

CCOO pone en valor el doble papel de la mujer en el ámbito 
sanitario y el cuidado familiar en la crisis actual

MUJER

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:459903--CCOO_pone_en_valor_el_doble_papel_de_la_mujer_en_el_ambito_sanitario_y_el_cuidado_familiar_en_la_crisis_actual&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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La negociación ha sido compleja y muy larga. El equipo de negociadoras que hemos estado en 
la mesa ha estado compuesto por María Luisa Mañas Boluda (delegada de CCOO del comité de 
empresa Hospital Quirón Salud de Valencia); Dolores Segado Caparros (Delegada de CCOO del 
comité de empresa Hospital Quirón Salud de Málaga); Montse Sedó Montoya (Secretaria de Muje-
res e Igualdad de la Federación de Sanidad de Cataluña); y por parte de la Federación Estatal de 
Sanidad y Sectores Sociosanitarios, María Victoria Gómez (responsable del Área de Negociación 
Colectiva) y Sílvia Espinosa López (Secretaria de Mujeres y políticas LGTBI).

Este Plan de Igualdad llega como estrategia y herramienta no “sólo” para conseguir igualdad de 
derechos y oportunidades entre los hombres y mujeres que componen esta gran plantilla, sino tam-
bién para unificar las políticas de RRHH en un momento en el que la empresa necesita consolidar 
y unificar. Uno de sus grandes objetivos ha sido el establecimiento de diferentes protocolos, con 
perspectiva de género y según criterios objetivos, públicos y transparentes, sobre procesos impor-
tantes como son la selección de personal, la promoción, la impartición de la formación, los criterios 
para un lenguaje y una imagen inclusivos y no sexistas o la gestión y prevención del acoso sexual 
y por razón de sexo. Porque no puede haber igualdad, ni para las mujeres ni en general, cuando 
todos estos procesos se desarrollan de manera anárquica en cada centro de trabajo. Todos estos 
procedimientos serán de aplicación general en toda la empresa, aunque hemos dejado la puerta 
abierta para que, en el caso de que un centro de trabajo tenga negociado algún documento que sea 
a mayores o mejor de lo que se ha negociado en este plan, pueda conservarse, porque entende-
mos que esta unificación de criterios necesitará de esa flexibilidad para su integración.

Esta realidad de “empresa de aluvión” nos puso muy difícil el diagnóstico de situación, por la gran 
cantidad de centros de trabajo y también por las carencias de la empresa en cuanto a un sistema 
informático que abarcara al global. Hemos introducido en el plan medidas organizativas para esta-
blecer un sistema informático que posibilite la obtención de todos esos datos que vamos a necesitar 
anualmente, que ya está en marcha, y para que todo el personal tenga acceso a una intranet y a un 
correo corporativo, porque sin eso es muy difícil algo tan imprescindible como que la información 
fluya, que las personas tengan información completa sobre, por ejemplo, las plazas vacantes a las 
que podrán optar con prioridad a personas del externo. Lee la noticia completa AQUÍ

El 10 de marzo de 2020 se firmó el Plan de Igualdad de la empresa IDCQ hospitales y sanidad 
SLU, del Grupo Quirón Salud, dedicada a la actividad de la sanidad privada a nivel nacional, 
que cuenta con 39 centros hospitalarios en 11 comunidades autónomas, y desde 2016 forma 
parte de la marca Quirónsalud. La empresa actual cuenta con una plantilla de más de 10.000 
personas.

CCOO firma el Plan de Igualdad de IDCQ hospitales y                     
sanidad, empresa del Grupo Quirón Salud

IGUALDAD

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:458361--CCOO_firma_el_Plan_de_Igualdad_de_IDCQ_hospitales_y_sanidad_empresa_del_Grupo_Quiron_Salud&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Córdoba ha trasladado a las direcciones 
de los centros sanitarios de la provincia la necesidad de 
seguir avanzando en mejorar las medidas preventivas y de 
protección de todos los y las profesionales del sector sanita-
rio para conseguir entre todos y todas detener la expansión 
del virus COVID19.

Los delegados y delegadas de prevención de CCOO vienen 
reivindicando ante los comités de Seguridad y Salud, y más 
insistentemente desde febrero, la instalación de medidas de 
protección directas, en concreto, la instalación de mamparas 
de cristal, en los servicios de urgencias y de admisión de los 

centros sanitarios, tanto por el COVID19 como por la prevención de agresiones.

La insistencia de las y los representantes sindicales ha conseguido que recientemente se haya ma-
terializado esta reivindicación con la instalación de mamparas de cristal en la admisión del servicio 
de urgencias del Hospital Reina Sofía. Además, se han anunciado medidas similares en el hospital 
de la Cruz Roja, el Valle de los Pedroches y las urgencias de los centros de salud de distrito Gua-
dalquivir mientras que en el Área Sanitaria Sur de Córdoba, se instalarán tanto en las urgencias del 
hospital Infanta Margarita como en los centros de salud con servicio de urgencia.

En cualquier caso, CCOO seguirá insistiendo que estas medidas básicas preventivas deben ex-
tenderse a todos los servicios de Urgencias, tanto de hospitales como de centros de salud de la 
provincia.

En este sentido, el sindicato se hace eco de la preocupación que le han trasladado las y los profe-
sionales de los hospitales de Montilla, Puente Genil y Peñarroya-Pueblonuevo, además del Hospi-
tal Quirón, por lo que se ha demandado por parte de CCOO la instalación inmediata de mamparas 
protectoras de cristal en todos estos centros.

Además, desde CCOO se insiste en que no solo se pueden quedar estas medidas de prevención 
en los servicios de urgencias sino que hay que seguir avanzando en su aplicación en otras áreas 
de amplio tránsito como el servicio de admisión, cita previa o atención a la ciudadanía.

El secretario General del Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de 
Córdoba, José Damas, remarca que “es de suma importancia tener informados y formados a las y 
los profesionales de los centros sanitarios en cuanto a materia de prevención de esta pandemia” 
pero también “es imprescindible dotarlos de medios y medidas de protección personal (EPIs) y, a su 
vez, favorecer un ambiente de trabajo lo más garantista, profesional y humano posible”. 
Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba ha                      
trasladado a las direcciones de los centros sanitarios de la provincia la necesidad de seguir 
avanzando en mejorar las medidas preventivas y de protección de todos los y las
profesionales del sector sanitario para conseguir entre todos y todas detener la expansión 
del virus COVID19.

CCOO requiere a las direcciones de los centros sanitarios 
más medidas de protección contra el coronavirus

CÓRDOBA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:467115--CCOO_requiere_a_las_direcciones_de_los_centros_sanitarios_mas_medidas_de_proteccion_contra_el_coronavirus&opc_id=ee0c684ac3273f5f8ed05bb09504db0a
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Ante la declaración del estado de alarma, que impide la circulación de personas, excepto para tra-
bajar o comprar suministros, el sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Se-
villa, se ha visto obligado a desconvocar la concentración prevista para el martes día 17 de marzo 
ante el Centro de Salud San Hilario.

No obstante, han llamado a la población de Dos Hermanas a no permanecer pasivos ante la gra-
vísima situación que vive ese centro por la falta de personal. Les invitamos a participar en un “con-
centración virtual”, distribuyendo a través de las redes sociales un montaje fotográfico de los dele-
gados y delegadas de CCOO con una pancarta aparentemente desplegada ante el centro de salud.

La falta de personal lleva a que los usuarios y usuarias que solicitan una cita con su médico sufren 
una demora para obtener dicha cita, oscila entre 15 y 20 días de espera, lo que provoca que al no 
poder obtenerla a través de internet o de Salud Responde, los ciudadanos y cuidadanas deben 
esperar a primerísima hora en las puertas del centro para poder coger una de esas citas, que se 
agotan a los pocos minutos.

A los pacientes no les queda otra opción que quedarse sin vista médica o tener que acudir al servi-
cio de urgencias a partir de las 20 horas.

La excusa de los responsables de la Administración para no cubrir esas ausencias, en el caso del 
personal facultativo, es que no hay personal médico y la excusa para no cubrir al resto de personal: 
enfermeros, auxiliares de enfermería, auxiliares administrativos, celadores conductores, trabajado-
res sociales… es que no hay dinero.

CCOO entiende que lo que hay es una incapacidad desmesurada por parte de los responsables de 
dar soluciones a los problemas de la población.

Con motivo el estado de alarma, CCOO llama a la población de Dos Hermanas a no                             
asistir a la concentración convocó para el martes 17 de marzo. Llama a la población de Dos                   
Hermanas a mantener su protesta por la situación del centro, por medio de una 
“concentración virtual”, en la que invitamos a la población a participar por medio de las      
redes sociales.

CCOO sustituye la concentración del Centro de Salud San 
Hilario por una concentración virtual

SEVILLA
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Recomendaciones de Sanidad para protegerse de un                      
contagio

MULTIMEDIA

El Gobierno ha elaborado un vídeo donde se recogen los principales consejos para hacer 
frente con eficacia a la pandemia del coronavirus.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.ccoo.es/video:459872
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